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El Ministro de la. GobarnaciÓn.
JOSE GARelA Hl':RNANDEZ
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DISPONGO,

Artículo únko.:....Se aprueba e~Reglamento
ja fA:grhlOria que a continuación se inserta..

lándose a quienes siendo· funcionaFios de dichos Cuerpos, presten
servicios en el Institu~o de Estudios de Administración Local.
En todo caso, el T'J3orero del Instituto ejercerá las {uncíones
de Depositario de 163 fondos de la Ma~comunídad.

ASÍ" lo dispongo por el presente 'Decreto dado en Madrid a
veinte de í'ullo de" mil novecientos setenta y cuat(o.

REGLAMENTO' DE POLlCr'A SANITARIA MORTUORIA

DISPOSICIONES GEÑÉRALES

Artículo L~ La Policía Sanitari~ Mortuoria. como parte inte~
gran te de la actividad de la Administración Pública en materia
de Sanidad; abarca

l. A toda clase de prácticas sanitarias en rela.ción con los
cadáveres y restos cadavéricos, y

2. A las condiciones técnico-sanltarias de los féretrOs, v~

hículos y emp'resas funerarias y de 'los cementerios y demás lu·
gares de enterramiento. ,

JUAN CARLOS DE BQRBON
PRINCIPE DE ESPANA

DECRETO 22f..1/1974. de 20 de ¡urío, por el que se
aprueba el Reglamento de Policía San"itaria Mor
tuoria.'

El Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, aprobado
por Decreto dos mil quinientos sesenta y nueve/mil 1?ovecíentos
6esenta, de veintidós ,de diciembre, refundió en un solO texto

..legal la multiplicidad de ·disposicio~es sanitarias que, en el cur
so del tü~mpo. fueron dictándose. sobre todo, antes de la Ley de
Bases- de Sanidad Nácional de veinticinco de noviembre de mil
novecientos cuarenta y cuatro, La base treinta y tros de la
misma, en sus párrafos cuarto y quinto disponía que los t.rasla
dos, inhumaciones, exh'umacione$ y embalsamamientos serian
reglamentados según ,los conocimientos epidemiológfcos y las
causas de la muerte.

La experiencia adquirida en los pasados años s,)bre estos ser
vicios súi1itarios, y la situación epidemiológica Actual de las en
fermedades ,infecta,contagiosas, aconsejan revisar el texto del
He{§lamento en vigencia, teniendo en cue~1ta que la condición
de contagiosidad de una persona fallecida por una enfen118dad
transmhdbl€', actuulmentepuede hacerse desaparecer por mediO
de las medidas ad~uadas. .

Por otra parte, la existencia de ·:qormas sanltadas para el
transporte de cadáveres que se aplican en otros paises; el inC'f"e
mento del turismo y de~s accidentes de tráfi;::o; los grandes
problemas urbanisticos actuales; los numerosos movimientos
migratorios de trabajadores, tanto dentro del territorio nacional
como en el extranjero; y, pqr último; la atracción cada vez
mayor de los modernos hospitales. origina.n una transferencia de
mortalidad de unas localidades a otras que viene a incrementar
los supuestos de deseo de los familiares del difunto de que los
restos reposen definitivamente en localidad distinta ~de aquella
donde se pt'oduce el fallecimiento. Todas·las drcunstaudas an~

teiiormente citadas han obligado a dictar'ciert~s normas sanita
rias, -uecesítadas de sjstem~tizaci6n~ por medio de Decreto,~,
circulares y órdenes comunicadas a. las Jefaturas Provinciales
de Sanidad que de algún modo agilizarán y simplificaran los trá
mites en los transportes de cadáveres, tanto dentro del terri~

·torio nadanal como para el extranjerQ, con obje{o, de que las
familias. no CnGuentren agravados los problemas que 1f6nen
que afrontar en tan tristes circunstanci~s. ,con impedimentos
económicos y restricciones O formaJid!>\des onerosas.

Por últímo, los sistemas .modernos sobre el tratamIent.o sani:
tarioda la nl+\teria muerta obligán también a regular los aspec
tos actualcs"sobre traslados, inhumaciones.y reinhumaciones de
cadáveres y restos ca®véricos, policía de cementerios y vigí
landa sobre los servicios públicos o encomendados a las empre
sas funerarias públicas o privadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernacíón, de
conformidad con el dictamen del CCJ;lsejo de Estado y prevía
-deliberación del Conselo de Ministros en su reunión del día cin
co de julio de mil novecientos setenta y cuatrv,

DECRETO 226211974, de· 20 de ;ulio. por el que se
establece fm eZ"lnstituto de Estudios de· Adminis
traciónLocal la sede de la Mancomunidad de Dipu
taciones .. Provinciales de régimen c0'f'un.

El Real Decreto de veinticinco de funio de mll novecientos
veintiochQ,al amparo de ia l,tutorización concedida por el Real
Decreto-ley de once de abril del mismo año, aprobó el proyecto
de mancomunidad de Diputaciones españolas de régimen común,
para atender al servicio de emisión de un empréstito especial,
destinado a la construcción de caminos vecinales. En su articu
lo quinto. fijaba el domicilio legal de la Mancomunidad en la
sede de la Diputación Provincial de Madrid:

La Ley cuarenta ydos/mil novecientos sesenta y siete, de
veintiocho -d'tt junio, por la. que se' reorganiza' el .Instituto de
Estudios de Administración Local. configurn a éste com.o ",órga
no nacional de unión de las Corporaciones Locales españolas.. ,
creándose en su artículo segundo el Centro de Relaciones lnter
provinciales donde, según dispone el artículo veinte del Regla
mento, aprobado' ptlr Orden de veintidós de julio de mil nove~

cientos sesema y siete, tendrán, su sedé las Organizaciones
interprovinciales de carácter nacional.

Para que sea efectiva tal reorganización, con las previsiones·
contenidas e!1 su. nl)rmaiíva y para evitar las posibles antimo
nias entre el espfritu del legislador de mil nt1vec.ientos sesenta
y siete y ·la realidad nacida de un problema de jerarquía de
fuentes rtormaUvas, teniendo en cuenta, además, que la Manco':"
munidad de Diputaciones, creada COn una finalidad esp3cifica,
ve. ésta ampliadl por el articulo cincuenta y uno de la Lby
treinta y uno/mil novecientos setenta y' tres, ' de diecinueve de
diciembre. se hace preciso especializar la función de los órganos
administrat¡j:,-ps de la Mancomunidad, separándolos de los de la
Diputación Provincial del. Madrid, que. de tal manera, se des,,:
carga de funciones fIue n.o le son propias, •

Lo anteriormente expuesto hace que se considere conveniente
establecer la sede de la mancomunidad de Diputaciones espa·
ñolas de régimen ~omun, en el Instituto de Estudios de Admi
nistración Local que, como Organo de uni~n de la!? Corporacio
nes locale.s debe acoger acvantas organizaciones colectivas de
Entes locales de ámpito nacional existan en la actualidad o se
constituyan en 10 sucesivo. .

En su virtud. a propuesta del Ministro de la; Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día diecinueve de julio de mil novecien~os setenta y cuntro,

DISPONG.O,

Ar(iculo primeto.-En el Instituto de Estudios de Administra
ción' Local. órgano de unión de las Corp9Taciones Locales espa·
ñolas. tendrán su sede todas las Entidades aBociati vas y orga
nizaciones interprovinc1aJes e intermunicjpal-es de ámbito"naCio
nal, existentes o que en IQ sucesivo se creen, -así como "las de
ámbito territorlal más reducid~'que 10 soliciten.

ArUculo segundo.-La norma quinta de~ los Estudios de la
Mancomunidad de Diputaciones españolas de Régimen Común,
aprobados por Real ·Decreto de veinticincó de junio de mil
noveciento~ veintiócfio. quedará redactada así: .

..-Quinta. La Mancomunidad, y todos sus QrgfJ.lh)S l-ectóre$,
tendrá BU sede en el Instituto de Estudios de Administraci6n
Local.

Estar~ regida por una Comisión Gestora, integrada por un
vocal representante de cada una de las Diputaciones mancomu
nadas y desig'nado. por las mism,as de entre 'sus miembros. Cada
Diputación designará, además. un suplente.

La Comisión, que constituIrá el Pleno de la Mancomunidad,
tendrá las facultades que reconoce la Ley de Régimen Local
a los' Entes' locales asocit:itivos, y designará de eRtre sus vocales
un Presidente y un Vjcepresidente. Estos. con los, miembros del
Consejo de Patronato del Institutó de EstudIos de Ad:rninistración
Local que ~~n representantes' de las .Diputaciones. de régimen
común, formarán el Comité. ejecutivo de la Manc;omunidad.
Quien de entre ellos sea· presldente del Consejo Rector del
-Centro de Relaciones. Interprovinciales ostentará la segunda..
Vicepresidencia de' la Mancom\inidad:o-.'

Articulo tercero.-La provisión de los cargos correspondientes
e. los Cuerpos 'Nacionales de Administtacióp Local en la Manco
munidad se regulaI:á por la Dirección General del ramo. acumu-
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Art. 2." Salvo las axcepcioncs determinadas expresamente
en este Reglamento, las íncultades administrativas en materia
de Policía Si.witaria Mortuoria serún >ejercidas por los J(;'fes Pro~

vindales de Sanidad.

ArL 3.'" La concesión de' las autorizaciones sanitarias previs7

tus ,Y. en general, la aplicación de lo dispuesto en este Regla
monto se entenderá: sin perjuicio de la autorización judicial que
pueda ser necesaria: con arreglo á la legislación vigente y de lo
establecido por las. jerarquías eclesiústicas a efectos religiosos.

Art. 4." La comprobación de las defunciones y la subsjguien~

'te inséripción se efectuarán de actlerdo coil lo establecido en las
disposi~iones que regulan el -Registro' pviL

Art. 5,0 Hasta después de haberse concedido la licencia de
enterramfento no podrá procederse a la autopsia no judicial,
actuaciones sanitarias de conservación de cadáveres, cierre de
féretros, cremación, autoriúlCÍones de traslado ni otras practicas
análogas que se efectuen en territorio nacional,~,unquede ante
mano y para facilitar los trámites, estuviesen autorizadas condi-

. cíonalmente, <

Art. 6." Sin perjuicio "de lo _establecido .por la legislación
• especiar vigente sohre obtención de piezas anatómicas para tras--

plante y utilización de cadáveres para fines científicos y de ense~

ñunza, el destinó final de todo cadáver será uno de los tres
::;jguÍféntes: 1J enterramiento en luga.r autorizado; 2) incínera
e'ion: :3) inmersión en alta mar.

También tendrán uno de los .destinos exprese,dos en el p4¡rafo
anteiior los restos humanos de entidad SUi'iCloúte pl'ocedéntes
de 'abortos, mutilaciones y operaciones quirúrgic;.as, sin otro
requisito, en el orden sanítnrio, que el certificado facultativo
en que se acredite la causa y procedencia de tales r<'Jstos. Cuan
do el médico que lo extienda deduzca la existencia. de posibles
riesgos de contagio, lo pondrá inmcdja~amente en conocimiento
de la J\'fatura Provincial de Sanidad correspondiente, que adop
tarú las ::ne(q~¡us oportunas.

DEJ:INICíONES

Art. 7.'"' A los fines de este Reglamenlo SE! entíenrle por:

Car:!áver --El cuerpo humano dura.nte los cinco primeros años
siguiente? a la muerte real. Esta ge"computará. desde la fecha y
hora que figure en la inscripción de defunción en el Registro
Civil.

Restos cadav¿ricos,-Lo que queda dol cuerpo humano, termi
nados los fenómenos de destl:uccíón de la materia orgánica, una
\'\.'7. transculTidos los cinco años siguientes a la muerte real:

Putrefacción.-Proceso que conduce a la desaparición de la
mht<:'ria orgán~ca por meJio del atáque del cadavcr por micro~
organismos "y la fauna compJementu}I'ia auxiliar. -

Esqueletización,-:-La fase final dedesintegTación de la mate
ria muerta, desde la separación de los restos óseos sin partes
biandas ni medios uniÜvos del flsqüeJejo hn'sta la_ tolu1 minetaH~
zación.

" Incineración o crcmación.----La reducción a cenizas del cadá.~
ver por medio del cuior.

Conservación transitoria.--Los métodos que r-etr.a.san el pro
ce:so, de -putrefacción,

Embalsamamiento o: tanatopra~s.--Los métodos qUe impiden <

la aparición de los· fenómenos de· putrefacción.
Refrigeración...,.....Los métodos que, mientras dura suactuadón,

evitan el procesa:- de putrefacción -del cadáver, .por medio del
descenso artificial dala temperatura. .

Radioionización.-Destrucción de los gérmenes que producen
la putrefacdón, por medio de radiaciones ionizantes.

Féretro. féretro de traslado y caja de restos,-Los que reúnan
las condiciones fiíadas; para cada una da ellos, en ,el articulo
cuarenta.

CLASIFICAcrON SANITARIA DE LOS CADAVERES SEGUN
LAS CAUSAS DE DEFUNCION

.~r~, 8.," A los efectos de este Re¡lamento. los c<td4veres se
clasl.f"i:caran· en dos gf\,POS, segun las causas de la defunción,

Grupo L Comprende: 1J Los'de las personas cuya causa de
la defunción represente un peligro sanitario como _es el cólera,
viruela, carbunco y aquellas otras que se determinen en-virtud
de Resolución de la Dirección General de, SanidaQ, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado», y 2i Los cadáveres contamina~
dos por productos radiactivos,

Gcupo JI. Abar~a los de las 'personas fallecidas par cualquier
otra causa, no incluida en el grupo 1,

PRESCRIPCI0N.ES COMUNES A TODOS lOS CADAVERES

ArL 9_" Se prohibe la tonducciól1, traslado y 'enterramiento
de cadavercb sin el correspondiente féretFo de las característi
cas que para cada caso se indican en estB Reglamento, salvo en
el supuesto y_ con la autorización prevista en el artículo 14 de
este Reglamento,

Los féretros para faJiecidos indigentes serán obligatoriamente
facilitados por el Ayuntamiento en cuyo término municipal haya.
ocurrido la defunción, Si el fallecimiento del indigente ocut'rÍel:le

'en establecin:iiento dependIente o tutelado por la Diputación Pro
vincttrl n Cabildo Insular; ·será. obligación subsidiaria de esta
administración facilJtar el féretro.

En todos 105- casos, los féretros que .contevgan cadáveres
serán cerrudos, para su traslado, antes de salir del iúgur en que
Se haUen.

En los casos de graves anorma ¡¡dades epidemiológicas, o de
catástrofe, los Gobernadores civiles y, por su delegadón, los Je
fes Provinciales de Sanidad, podrán autorizar- que se efectúen
enternimienlos ~in féretro, en las condiciones que qeterminen.

Art. 10.. La, cOllducción y traslado de cadáveres se efectuará
en el tipo de vehículo establecido Y. regu~ado en el artículo 41.
de este Reglamento, Deberá obtenerse previa autorización en los
casos en fjDe no se utilice el medio normal detranspoJlte, ex
puestas las razones qU() impiden utilizar el mismo y los usos
a que se destina o destinará posteriormente el vehículo, a los
fÚles de exigir la desinfección y desin!ectación vlterior del
medio de transporte acci-deUtl:.\l utilizado,

La conducctón de cadáveres a hombros, podrá autorizarse
-pOr [a autoridad gubernativa, en cada caso" oídas las razones
qUf' se expongan al hacerlo,

Art. 11. Los féretros h3,bran de contpner o:.tclusivamente el
cadáver para el que se autorizó el enterramiento, no pudiendo
deposita.rse dos o más Dn un mismo ,jé(etro, salvo los casos sí
guientes:

1." Madres y renco nacidos fllllecido" ambos en el mamen·
1.0 del parto.

2.'" Catástrofes.
3.'" Graves anormalidadlíts epide~iológicas

En los supuestos 2~" y 3.", el entierro de dos !J más cadá
veres en un mismo- féretro deberá alitorizarseu' ordenarse por el
Gobernador cívíl 0, por delegación, por el Jefe Provincial de
Sanidad.

. Normas especiales relativa.s a los cadáveres del grupo 1

Art,.12. No se concederá autorización sanitaria de entrada
o salida dDl territorio naciohal, tránsito por el mismo o exhuma:
c-i6n de los cadáveres del grupo L

.Art. l~L Cuando existan raí':ones sanitarias que aconsejen la
inr.·umadon ínmediata de un cadáver incluido'en el grupo [, la
Jefatura Provinej",l de Sanidad ord'é'nará' que el mismo sea con·
ducido urgentemente al d,-,;pósÍto del cementerio de la p-ropi<l
localidad donde ocurrió el fallecimiento. .

Los cadáveres Gontaminados por productos radiactivos serán
'objeto de un tratamiento E;special acordndo por ;la Autoridad sa·
nitaria en conexión con los s~rviC~os de la Junta de Energía
Nuclear.

J
Normas relativas a lo~ cadáveres del grupo JI

A} I i\ctuaciones siguientes a 'la defunción.,

Art. 14, Cuando se pr9duzca la muert"J aparenk de una per
sona por "ausa _común y fuera -de su qomíciJio, la Jefatura Pro
vincial de Sanidad podrá autorízar, salvo én los casos de inter·
vehción judicial, el trae-l-ado inmediato y direéto al domicilio o
a un lugar adecuado que esté próximo y bien comunica'do dentro
del Jerritorio nacional. Dicha autorización 'precisará concreta~

ruente las condkíones y requisitos del traslado.

Art. 15, Los cadáveres permanecerán en el domicilio mor
tuorio hasta· después de lü confirmaC"Íón de la defunción poc
el médico adscrito al Registro ·CiviL Esta pennanencia no podrá
ser inferior, con carácter general, a las veinticuatro horas, ~nj

exceder de cuarenta y ocho horas desde la del f¿necimiento.
Los caditveres emb<tlsamados podrán permanecer en el domi:

cilio mortuorio hasta noventa. y seis horas, En el caso de cadá·
veres conserva.dos- transitoriamente, _esta perma1wnCia nb podrá-
exceder de setent-a y dos horas. >

Las prActicas de embalsanlamienlo" y de conservacióh- transi
toria habrán de ser realizadas dN:PLfé:; de la.s veinticuatro horas
y antes de l<ls cuarenta y ocho; a contar desde la· hora di'! la.
defunción.
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Los eadavares embalsamados. y conservadoR transitoriamente
no podrán ser trasladados de su domicilio 'a otro, sino que-, err
todo caso', serán conducidos desde el domicilio mortuorio hasta
el cementerio autorizado para enterramiento, e.u la misma o en
otra localidad.

Los cadáveres refi'igerados sólo podrán sacarse de las cáma
ras para su conduccióñ inmediaW. por el media más rápido, al
cementerio de la propia lo::;alidad, salvo que sean sometidos a
otras operaciones de conservación transitoria y embalsamamien
to para su traslado a otra localidad.

Art. 16. Podrá autorizarse la eXPQsici6n _del cadáver ert*luga
res públicos, por un períqdo máximo de cU~'enta y ocho horas
desde que se produjo la defunción, cuando las condiciones clima
fológicas lo permitan, a juicio del Jefe Provincialde Sanidad co
rrespondiente. La concesión de esta autorización podrá exigir, en
su caso, la realización del embalsamamiento o conservación del
cadáver si las circunstancias lo aconsejan, según critel"'io de di~

cha autoridad. •
Sólo en 'el supuesto de que el cad<fwer haya sido previamente

embalsamado o conservado transitoriamente. la/Jefatura Provin
cial de Sanidad podrá autorizar la prórroga del plazo establecido
por este articulo, hasta los limites establecidos en el artículo 15.. .

Art. 17. La operación de' modelado y estética de cualquier
región anatómica de un cadáver será llevada' a efecto dando
cuenta previamente a la' Jefatura Provincial de Sanidad co_
rrespondiente.

Art. 18. Toda recogida deórganosó tejidos de un cadáver,
para su trasplante posterior a seres vivos, se ajustara a lo dis~

puesto por la Ley de .lB de diciembre de 1950 y disposiciones
que la desárrollen,

Ar~. 19. La autopsia no judicial con Jines de investigación
científica, y' la utilizaG1ónGde cadáveres p·ara la enseñanza, sólo
podrá realízarse en los casas y circunstandas previstas en las
disposiciones vigentes.

No se entenderán incluidas en el párrafo anterior las explora
clones anatómicas 'y quirúrgicas realizadas sobre el cadáver
dentro del plazo de las veintícu~tr2 h-Qrasdel fallecimiento, a

"fines exclusivos de determinación ~e la causa de la muerte, por
los Servicios de la Institl1cjón Hospitalaria en que haya ocurrido
la defunción, y, siempre que no conste la oposición de la familia
o no exista previa intervención judiciaL

Bl Práctica'S-de Sanidad Mortuoria,

Art. 20. Sin perjuiciC' de la autorización judicial que pueda
ser necesaria con arreglo a la leeislación vigente, toda clase de
manipulación 'sobre cadáveres precisara de autorización o inter·
vención sanitaria.

Art. 21. La petición de .conservación transiloria, embalsama
miento u otra operación de aplicación a los cadáveres se hará
a la Jefatura Provincial de Sanidad correspondiente por el pa
ricnte presente más allegado al difunto o, en su defecto, por el
Organismo o Entidad responsable de cada caso, me.diante instan
cia o com~nicación, a la. que se habrá de acompaiiar el certifi
cado de defunción con la fecha y causa de la· muerte, así como
la licencia de enterramiento correspondiente.
<P~ra la con~ervación tra.osHoda detcadáver, la JefQÍPra Pro

vmClal de Samdad comprooara, en el acto de realización de la
misma y antes del cCiS1T? del féretro, que la técnica utilizada
esté previamente autorizada por la DirecCión General de Sani
dad, levantando el acta correspondiente.

En los casos, de solicitud de incineración o cremación se
comunicará el lugar de.ernplazamiento del crematorio de cadá
veres oficialmente autorizado que se desea utilizar. con el fin de
que la-Jefatura ,Provincia.l de Sanidad establezca en cada caso
las medidas mas convenientes para la conservación del cadáver
hasta el momento de la incineración, que podrá realizarse áentro
o fUera de la localidad donde radique el domici1io mortuorio.

Art. 22. -La conservación trallBíforia de un cadávter será
obligatoria:

al Cuando haya. de ser inhumado con traslado -o no, dentro
del territorio nacional, pasadas- I-as cuarenta y ocho horas de
producirse la defunción.

. b} Cuando haya de ser trasladado al extranjero, sin --perjui
CIO de lo dispuesto en los &cuerdos internacionales vigentes.

Cuando por la declaración hecha en la scJicitud por la fami
lia o representantes legalese del difunto, se considere que el tras~
lado va ~ tener una duración hasta el enterrari1iento· mayor de
setenta.y dos ~Qras desde la defunción, la autoridad sanitaria po-

drá disponer la sustitüc10n rilO' laH medidas de conservación tran~

sitoria por la práctica del embalsamamiento del cadaver.

Art. 23. Las operacio-nes de. embalsama~iento serán- siem
pre practicadas por un médico en ejercicio que, en fa solicitud a
la Jefatura Provincial de· Sanidad, designe la familia del düun
to, o en caso contrario, el que co:rr:esponcta por riguroso turno
de prela<;ión. de entre los médicos inscritos ,en_el libro registro
de médicos tanatólogos, que deberá llevarse en todas las Jefa·
turas Provinciales de Sanidad.

Sobre fas procedimientos empleados en· el embalsamamiento
y resultado de la operación se levantará la correspondiente acta
suscrita por el médico que la haya practicado con el visto bue
no del iJelegado de la .Jefatura Provincial de ·Sanidad. Dicha
acta será remitida a este órgano a· los efectos ·que sean proce
dentes.

En caso .de traslado, los cadável;es embalsamados habrán de
depositarse en féretros de· las características señaladas en el
articulo 40. Se hara constar en el acta de embalsamamiento el
procedimiento empleado para la soldad~ra de la caja.

Pra<;ticas de sanidad mortuoria· en buques

Art.24. Se exceptuarán del trámite del artículo-21 los embal~.

samamientos, prácticas de conservaciones transitorias y refri
geración de_los cadá,veres, de pasajeros o'tripulantes fallecidos a
bonio de buqu€s· españoles, cuando se desee desembarcarlos
para su inhumación en territorio UfwionaL En tales casos se
seguiran las siguientes inst'rucciones: .

- .1. a Todas las Compañias .naviEJ.-as se entiendea uutori;,;:uda.s
para que en sus buques dé pasajeros con Médico de la Marina
Civil a bordo pueda efectua¡·se el embalsa.mamiento, la conser
vación transitoria. o refrigeración ide cuantas personas fallezcan
dumnte las travesías, siempre que dispongan de los m'edios ade·
cuadospara la utilización de estas técnicas.

2.- Los barcos -de pasajeros en los que se quiera posibilitar
el embalsamamiento de cadáveres 'de quienes fallezcan durante
las travesía.s habrán de ir provfstos de equipos de material pa
rp. dicho· objeto y de los correspondientes féretros; que reun itan
las condiciones del artic;ulo 40 de este Reglamento.

Todo barco de pasajeros abanderado en España que re<:tlice
travesías entre dos puertos de duración superior a las cuarenta
y ocho horas,~ habrán de ir provistos de un "número de féretros
de traslado equivalente al uno por ciento de la cifra de plazas
de su pasaje; en todo caso nevarán dos si el número de plazas
está comprendido entre cincuenta ,y doscientas; y uno si las
plazas n~ exceden· de cincue~ta.

3.- Ocurrido elfallecimíento podrán disponerse las opC'racio
nes sefialadas en la instrucción primera de este artículo, bien a
petio.ión de los familiares del finado o por determinación'"del
Capitán del barco. Dicha operación- sé efectuará por el Médico
de la Marina Civil u otro Médico que-le sustituya en sus funcio
nes, emplemldo siempre uno de los proceElimientcs auto rilados, y
no se iniciará hasta qUe se haya e.xtendido el, certificado de
defunción y hayan transcurrido veinticuatro horas de la misma.

4,a Verificadas las citadas práCticas, el e Médico que las
hubiere realizado levantará la correspondiento acta. etlla que
detallará el procedimiento empleado. El ac::ta sera firmada por
dicho Medico. el Capitán del buque ,y dos testigos.

5.a A la llegada del barco.al puerto en que haya de ser des
embarcadó el cadáver, la Jefatura Provincial de Sanidad a la
que conesponda aquél, después de comprobar las condiciones en
que se realizaron las operaciones señaladas y 1"evisar- la docu·
mentac!6n podrá a:utorizar el desembarco y adoptará las medí

1:Ias sanitarias pertinentes.
6.~ En caso de que en cualquier barco espafiol, con Médico

o no a bordo, se produzca un cadáver de los inéluídos en el gru
po 1 del artículo 8.0 de este Reglamento, no so podrá arrojar
al mismo al mar. Por el Cápit~n. del barco se adoptarán las
medidas necesarias para depositarlo en lugar der buque que DO
tenga contacto con la tripulación y pasaje, ni con la carga. De
disponer de radio 'el buque, dará conocimiento por ella a la au
toridad del puerto de .arribada. de la exist.encia a bordo de dicho
cadáver. el:

Además,'los buques con Médico a bordo y que posean ádecua~
do equipo, procederán al" embalsamamiento Q cOnservación tran~
sitona de los cadáveres incluídos en el apartado 1) 'del grupo 1
del artículo 8.0 de este Reglamento. '

En todo caso, al producirse la arnoada, el Capitán del barco
pondrá inmediatamente en conocimiento de la autoridad sanita
ria del puer~o los supuestos _regulados en este articulo. Dtc,ha
autoridad adoptará las Iiledidas oportunas par'a las que le ha-
bilíta la legislación vigente. ... .
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• INHUMACIONES. >RASLADOS. EXHUMACIONES y
REINHUMACIONES DE CADAVERES y RESIOS

CADAVERICOS

Art. 25. Las inhumaciones éú lugares esU?ciales, es decir,
la.s que no se verifiquen en fosas o nichos de cemenerio5 COÚ1U
nes, o de Comunidades exentas, requier'ell el embalsamamiento
del cadáver y su depósito o colocación en féretro de las carac~

t-erísticas exigidas por el artic.ulo 40.

Art. 26. La autorización de inhumaciones en panteones cons
truidos dentro de cementerios requerira la comprobación-previa
por la Jefatura Provincial de Sanidad de eJlje éstos re,únen las
cond~ciones sanitarias adecuadas.

Art. 27. Tendrán la condición de sepelios ordinarios los que
se efectúen dentro de los términos "da los propios Municipios
o.en cementerios mancomunados y por medio de féretros·comu
nes, con los requisitos señalados en el artículo 40.

El traslado' de un Municipio a otro, dentro d~l territorio na
cional, de cadáveres sometidos a los medios de conservación
transitoria y no inhumaaos se efectuará en los féretros que se
especifi<:anen el artículo 40 de este Reglamento y siempre por
:medio de coche fúnebre, o en furgón de ferrocarril o barco, de
lEJ,s características que se determinan en el artículo 41. En taso
de' traslados por vja aérea. el cadáver tendrá que ser previa~

mente embalsamado.
No obstante lo prevenido en el apartado -anterior, cuando

se trate de núcYeos de !"oblación continuos o que cuenten para
relacicmarse entre sí vías de, comuniCación fáciles, los traslados
de cadáveres_entre localidades podrán" tener la consideración de
sepelios ordinarios, si as1 se autoriza por la Jefaturá Provit1~

cia: de Sanidad, vista la causa de "la muerte, las condiciones en
que se encuentra el, cadáver, su preparación adecuada, la taij
dad del féretro. el medio de transporte a. utilizar, las condlcionlJs
meteorológicas estacícnales y siempre con la exigencia de ser
inmediatamente inhumados en el cementerio de deatino antes de
las cuarerlta y ocho horas de Qcurrido el óbito, sin que en nin
gun ooso. en el itinerario. pll€dan establecersE! etapas -de perma
nencia en locales públíCQS o privados. ..

Art. 28. Los cadáveres que vayan a ser U~liza<;los para la
enseñanza o la investigación podrán ser transportados en furgón
y caja metalica recuperable y con medios convenientes ge con
servación transitoria, quedando exentos estos serviCios de' lÓs
impuestos provinciales. municipales. tasas· y derechos sanitariQs
que hubieran .i,e aplioarse.

Todas las Diputaciones Provinciales y Cabildos !nsulat"es dis
pondrán_ de un cóche fúnebr~ de cadáveres,4anto para los ser
vicios hospitalarios e lnstitüciones benéfico-asistenciales como
para los mismos sarvicios en los Münicipios de la provincia que
10 precisen.

Art. 29. En· todo caso de traslado de un cadáver, la Jefatu
ra Provincial de Sanid~, CUmPlidos todos los requisitos,· ext'enw

derá la autorización correspondiente. "
Siempre que se tenga conocimiento del traslado de un cadA-:

ver sin dicha autorización se dará cuenta a las autoridades
judicia'l.es y sanitarias correspondientes..•

La autorización habrá. de 'solicitarse mediante instancia diri
gida" a la Jefatura Provincial de "·Sanidad, a cuyo territorio
corresponde el dO:l;l1icilio mortuorio en la que se hará constar el
cumpli¡nientode los requisitos que en cada caso se exigen ~ los
artículos anteriores.. , .

El Jefe Provincial de Sanidad, por telegrama oficialA.-comu'"
Dicará directa.mente la autorización al Alcalde de la localidad
de llegada, quando sea dentro de la prop~a provincia, ya· tra
vés del Jefe provincial de cualesquiera otras provincias. cuando

.se trate de un traslado interprovinéial.

Art, 30. La exhumao1ón de cadáveres sin embalsamar co*
rrespondientes al grppo II del artículo 8.° de aste Reglamento
podrá autorizarse en los casos que a continuación se indican:,

al Para. su .inmediata reinhumación dentro del mismo ce~

menterío. sustituyendo el féretro por otro, cuando laquél no
reúna las condiciones adecuadas a juicio del Deleg~do de la
Jefa~ura Provincial de Sanidad que intervenga.

b) Para su traslado a otro cementerio dentro del territorio
nacional, podrá autorizarse solamente previa solicitud a "la Jefa
tura Provincial de Sanida.d, la que epmprobará, "por' un Médico
tanatólogQ inscrito en el libro registro de aquella Jefatura, el
estado en que se encuentra el cadáver y tendrá en' cuenta las
condiciones climatológicas esdicionales y los medios empleados
para atac~r la fauna cadavérica. Deberá~acompaftaral cadAver
la. autorización establecida. en el artículo subsiguiente· de este

Reglamento. El plazo para la inhumación subsiguiente nc podIá
ser superiór a CU[\lenta y ochoher3s.

• e) Para su inmediata incinera.ción cumpliendo las dispc~;i~-
cio-ne-s· vigentes. .

En todas lq.s actuaciones de los IwtEriores apartados al y bl,
la Jefatura Provincial de Sanidad notificará a los interesados
el día y hora eh que actUará el Delegado de la misma.

Art. 31. La exhumación y traslado de cadáveres embalsa
mados podrá autorizarse por la Jefatura Provincial de Sanidad
en todo lJl-omento, sustituyendo la caja exterior del féretro de
traslago si no estuviera bien conservada.

Si .el cadaver embalsamado estuviere inhumado en féretro
común, la exhumación" y traslado se atendrá a lo dispuesto en
el artículo anterior.

Art. 32. La autoriza<;:ión para las exhumaciones a que se re·
fiaren los dos artículos anteriores, con o s.ln traslado- subsiguien~

te. se solicitará de la Jefatura Provincial de Sanidad; acom·
pañando a la instancia certificado de enterramiento del cadáver
cuya exhumación se pretenda.

Art. 33. Ja exhumación y traslado de restos cadavéricos
para su reinhumaéión dentro del territorio nacional podrá efec
tuarse depositando aquél~os en ..-caja de restos'"'.

La. autoriza-eión .será solicitada de la JefatuI'li\. Provincial de
Sanidad correspondiente, acompañada. de certificado "de defun~

ción en el que figure fa. causa y la fecha en que aquélla s.
produjo.

Traslados interná'cionales

Art. 34, Los Cónsules españoles o los .funcionarios encarga·
dos de las misiones o representaciones diplomáticas de España
en el extra.u.jero. dentro de las respectivas demarcaciones de su
función. serán los únicos competentes para instruir el expediente
de traslado de cadáveres o de restos cadavéricos desde el
extranjero a España, de acuerdo con las disposiciones de este
Reglamento y las estabrecidas por lt& legislación territorial.

Art. 35. Para autorizar la entrada '1_ traslado de cadáveres
en España será preceptivo que sean embalsamados o sometidos
a. procedimientO$- de conservación transitorla que garanticen ésta
hasta su inhumación. En üno y otro caso, serán c.olocados en fé
retros de características similJ.res a las sefialadas en el artícu·
fo 40. salyo lo que estableZCan los acuerdos interna.<;ionales. "

El ·cierre del féretro será· presenciado por un' funcionario da
la Cancitlería Consular, quien levantará acta, en la que necesa
riamente reseñará las caracteristicas de aquél. Sobre el féretro
se cruzará una dnta, que será lacrada con el sello del Consula
do. de forma que no pueda ser: abierta sin fracturar los la~res.

Si a la llegada a .España la autoridad. sanitaria c~lTes

pondiente, observase -que las características o condiciones de
conservación del fére'tfo no ofrecieran garantías para proseguir
el transporte hasta el·lugar señaladO como destino, podrá orde·
nar el depósito del cadaver en el cementerio fronterizo más pró
ximo, dando cuenta seguidamente, por telégrafo a la úirecCión
General de Sanidad, de esta medidá, a los efectos' pertinentes.

Art. 36. La sollc,itud .y concesión de las autori~acionesde en~

trada y traslado por el territorio nacional de un cadáver proce~

dente del extranjero se acomodarán a las siguientes regms:

a) Los interesli~os en la entrada y traslado ·10 solicitarán
ante el Cónsul español mediante instancia, en' la que consigna
rán: el nombre, apeUidQs y domicilio del solicitante; nombre,
apellidos y último do:rq.icilio del difunto; fecha de la defunción,
causa de la misma y lugar en que se halla el cadáver; medio de
transporte que haya de emplearse para el traslado; frontera,
puerto o a¡eropuerto por los que haya de verificar la entrada etel
cadáyeren España y en su caso la salida: y cementerio o lugar
autorizado en que haya de ser inhumado o incinerado .

bl Acompañarán a la instancia: certificado médico expresivo
'de la enfermedad determinante de la muerte, y. de haber sido
violenta, permíso de la Autoridad judiCial;. certificado médico
del procedlmi~nto de embalsamamiento o conservación emplea
dos; certificado de defunción del Registro Civilloeal y copia de
la petición de ]a autorización. •

el El Cónsul españolo Funcio.nado encargado de los asuntos
consulares, a la vista de la instancia, de los antedichos docu
mentos, debidamente legalizados; y del acta del cierre herméti
co del féretro, expedirá un documento único en el que certifica·
rá todos los extremos mencionados y copia de la autorizf.l.-eión de
traslado de la autoridad sanitaria dei pais donde se halla el
cadáver. De, este documento 'Se librarán las copi·as necesarias
para. su presentación a las Autoridades espufiolas competentes, y ¡

¡
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la instancia y'sus documentos anejos se archivarán en la Can-
cillería Consular. .

dJ El funcionario consular competente tramitará la pet.ici6n
-a través del Ministerio de Asuntos ExLcriores que, a su vez, dará
conocimiento de dicha petición a la Dirección'General de Sani·
dad, Una vez que este Centro directivo autorice la entrada y
traslado del cadáver, lo cOffiv:nicará a dicho _Ministerio y a las
Jefaturas Pr9vinciales de Sanidad, a cuyo'> provincias correspon
dan el Jugar .de entrada y .1aIoealidad en que haya de hacecse
la inhumación o cremación y fa de la frontera de salida para
los cadáveres l?-n tráns1to por el territorio nacional.

.Art. 37. El traslado a España de cadáveres exhumados o
-restos cadavéricos sólo será tramftado por ,losC6nsules españo
les cuando concurran las condiciones prescritas en los artfcu~
los anteriores, si bíen, en cuanto a los restos, será sufíciente su
acondicionamiento en' el modelo de caja' que se indka en el
artículo 40 de este Reglamento.

Art. 38. Cuando un' cadáver haya de ser 'trasladado al ex
tranjero, se observarán las normas siguientes:

al Los familiares o representantes del· fallecido interesarán
del respectivo COllsulado acreditado en España la tramitación
necesaria nara obtener la autorización que ~ permita la emrada
del cadáver en el país de destino. -

bl Los familiares o representantes legales del fallecido, a
través de~ la Autoridad consular de su pais, solicitarán de -laJe
~turl;l. ProvinCial de Sanidad en cuya circunscrIpción haya ocu
rrido el fallecimiento, la áutorización para la salida de Espana
del cadáver. En la, solicitud de esta autorización, a la que se
acompañará la copia de la solicitud a que se refiere el apartado
anterior, se hará constar: El nombre, -apellidos y domicilio
del fallecido; fecha, lugar y causa de la defúnción; .transporte
que ha}'a de, utllizarse~ lugar o puesto fronteri~o por donde se
verificará la salida del cadáver del territorio naciondl, y país de
destin!). Se acompañarán .a la instancia certifica~f)s médi<:;osde
defunci6n y del procedimiento de embalsamamiento.

el Salvo que circunstancias espeCiales aconsejcn!a previa
autorización, de la Direccidb General de Sanidad, la Jefatm:,a
Provincial de Sanidad resolverá, previo conocimiento de !a.auto
rizacíón de entráda a que se refiere el apartado al y connmlcará
su. decisión si procede, al Jefe provincial de; Sanidad de la pro
vincfa a que cprresponda el puerto, aeropuerto o frontera terrps
tre por el qUe haya de reaIízarse la salida de España. dando
cuenta en todo caso, a dicho Ceütro directivo de la resolución
adoptad~.

dJ El cadáver habrá (le ser embalsamado o C;Oflservado
transitoriamente según se deternlina en el artículo :l3 y colocado
en féretro de las caraderísticassei'iaiadas en el articulo 40. So
lamente podrán autorizarse. traslados, sin los anteriores requisi·
tos y en las mismas condiciones que las detenninadas en el pa
rrafo 3.° del articulo 27 de aquellas zonas fronterizas respecto a
las cualesse.tJstablezcan acuerdos de reciprocid~d a este efecto.

Art.39. Las .autorizaci.ones para la entrada- y salida de Es·
paña.de cadáveres exhumados se regirán por las normas corres·
pondientes de los artículos anteriores> El traslado al extranjero
de restos cadavéricos se hará en caja de restos Y' las cenizas
de cremación ~n los estuches a los que se refiere el artículo 53.

FERE'TROS y VEHTCULOS FUNERARIOS

Art. 40. A fectos de la utilización obligatoria del que corres·
panda en cada caso. se distinguen las clases de féretros si
guientes:

a) Común: Estará construido con tablas de madera de 15 nii~

lírpetros de espesor mínimo y unidas só1ídaménte entre sí, ~in

abertura· alguna entre ellas. La tapa encajará convenientemente _
en el cu~rpo inferior de la caja. Podrá ser s"ustítuída la madera
por otros materiales, siempre que hayan sidó aprobados por la
Dirección General deSanidad, mediante rse.oluciÓn publicada en
el cBoletín Oficial del Estado».

. b) De traslado: Estará compuesto de dos cajas. La exterior
de características análogas a las de los féretrüS comunes, pero
de madera fuerte y cuyas tablas tengan, al menos, 20 milf~
metros de espesor. Además será reforzada . con abrazaderas
metálicas que no distarán entre sí más de 60cEmtímetros.

La caj~ l~terior podrá ser: .

1.° De láminas de plomo- de dos milímetros Y medio de grue.:.
so mínimo soldadas entre sí. .. .

2.° De lámiIl!ls, de cinc... también soldadas entre si y cuyo
espesor, al menos, sea. de 0,45 milímetros,

·3.° De Cualquier ott'Q tipo de 'construcción, previamente
aprobado parla Direcdón General de Sanidad mediante resolu
ción publica.da en et ..Boletín Oficial del Estado»,

Los modelos aut.orizados st;rán comprobados por las Jefaturas
Provincíales de Sanidad en los almacenes de las empresas .fune
rarIas en el acto de las visiLs.s de inspeBción a las mismas.

Los féretros de traslado seran acondiCionad6s de forma que
inlpidan los efectos de la presión de los gases en su interior,_
mediante ]a aplicación de valvulas filtrantes de gases u otros
dispositivos adecuados.

cl Cajas de restos:. Serán metálicas o de cualquier otro ma
terial irnperme;~ble o impermeabilizado. Sus dimensiones serán
las precisas para contener los restos, sin presión o violencia so
bre ellos.

Art. 41. La conducción y tray,ladu de cadúveres se efectuará.
valiéndose de algunos de los si¡;uientes medios de transporte:

aJ Coches fúnebres: dB tracción animal, o de motor me
~ánlco.

b} Furgor!cs de :ferrocarril de las características señaladas
enel modelo n-um01'o 2 del apéndice segundo del Reglamento 5a"
nitario de Vías Férreas· de 6 de julio de. 1925. .

el Buque's y aeronaves: de acuerdo con las normas regla
mentarias dictadas al -efecto para el transporte marítimo y
aéreo.

Cualquier<\. que ,sea el medio de transporte empleado de 'los
mencionados. se exigirá que la superficie de los mismos en que
ha de descansar el' féretro se halle revestida de material im~

permeable.
Cuando no' sea posible dÍsponer de vehículos apropiados den~

tro del mismo té:rtnino municipa.l, podrá efectuarse la cQnduc~

ción de cadáveres al cementerio 'colocando los ,féretros sobl'e
camillas cubIertas .en -las que la' superficie sobre la que des
cansen aquéllos esté formóa de material impermeable suscepti
ble de desinfección.

EMPRESAS FUNER/J.HIAS

ArL 42. En toda población de mas de 10.000 habilanles'
deberá existir, por lo menos, una empresa funeraria privada o
municipal, que cuente y disponga de los medios sigui~ntes:

al Personal idóneo· suncien te, dotado con prendas exterióres .
protectoras.

b} Vehículos para el traslado de cadáveres, acondicionados
para C'lllnplir esfa función.
. cl Féretros y dem;s material fúnebre necesario.

d) Medios 'precisos. para la desinfecci-ón de vehiculos, ense-
res. ropas y demás material. ..

En ningún caso podrán las empresas funerarias utilizar ma.·
terial que no reúna buenas coitdiciones de con;;ervación y
limpieza.

Art. 43. La autorización para el establecimiento de toda
empresa funeraria corresponde otorgarla' a la Autoridad muni
cipal, pero no podrá dicha autoriqad concederla sin el informe
favorable previo de la. Jefatura Provincial' de Sanidad v, en su
ca.,so, .Jle la Comisión Provincial de Servicios Técnicos."

Art. 44.· Todas las empresas funerarias, públicas o priva~das,
serán inspeccionadas por la Jefatura Provincial de Sanidad co
rrespondiente, al monos; una vez cad& año. En cada inspección
el funcionario sanitario comprobará las condiciones de los loca
les, persona!, instalaciones, vehiculos y materíaL

Art. 45. La aprobación .de las tarifas de todos los servi
cios dé las empresas funerarias .públicas o· particulares, será de
la competencia del Gobierno Civíl de la provincja, previo infor~

me del Ayuntamiento y de la Delegación "Provincial de Sindi·
catos, salvo lo dispu'e-sto para los serVicios municipalizados en
la Ley de Régimen Local y sus Reglamentos. Entre di<;has tari
fas .figurará una mínima., que ábarcará, no obstanté, todos los
servicios funerarios nGcesariOs.

El transporte de cadávares Será .sufragado:

L° Por cuenta de los servicios muni<;ipales o provinciales.
para Las familias incluidas en Beneficencia, dentro del· término
municipal.

2.° Mediante pago por los interesados, de los servicios tari
fados, a la.<; empresas funerarias. oficialmente autorizadas.

DEPOSITOS FUNERARIOS. CEMENTERIOS. CREMATORIOS.
SEPULCROS Y PANTJ;ONES

Al Obligaciones municipa.les. Planificación.

Art. 46. En los Planes Generales y Parciales -de Ord€!~acióJi

Urbana. en los que se pr(Íyecten servicios públicos complementa~

'rioli (como oscuelas, lugares de culto, centros sanitarios, instala-
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ciones deportivas x.- similares}.. se incluirá en estas previsiones
la instalación de un depósito funerario. temo lugar de etapa del
cadáver entre el domicilio mortuorio yal cementerio.

La autorización dé estos depósitos se obtendrá de acuerdo con
lo e:;tablecido en el articulo 43 -de este. Reglamento.

Art. 47. Cada Municipio habrá de tener un cementerio, por lo
menos, "de carletedsticas adecuadas a su densida:d de pobla,.
ción autorizado por la Jefatura Provincial de -Sanidad.

Podrán crearse cementerios mancOrilUuados, que sustituyan a
los anteriores, al servic,io. de dos o más _muuicipios.

Art. 48. la Dirección General de Sanidad podrá autorizar la
construcción de .cementerios para Comunidades exentas de la
obligación de enterrar a sus miembros en los cementerios co
munes si, al solicitarlo, SI;) justifica debidamente tal condición.
Dkhos cementerios habrán de reunir los requisitos y obtener la
autorización establecidos en lps artíCulos 50 y siguientes.

Art. 49. Los Ayuntamientos, al elaborar los :nuevos planes de
urbanización, determinarán en ellos, previo informe del Jefe
Local, de' Sanidad, la zona o zonas reservadas .a necrópolis.
Las Comjsiones Provin.ciales,.de Urbanismo, y en Madrid y Bar-
celona las Comisiones especiales correspondientes, velaran por
el c.l.I1npl;miento de esta obligación municipal,

Art. 50. EI~ emplazamiento de los cementeriQ,S ,de' nueva
_ construcción habrá de hacerse sobre terrenos permeables, ale- •

jad'os. de las zonas poblaGias, de fas cual-es deberán distar, por lo
- m~nos, SOO metros. Dentro del perilrietro determinado por· la dis·

tancia indicada, no podrá, autorizarse la comtrucción de vivien
das o edtficac'icnes destinadRB a alojamiento humano.

El Ministerio de la Gobernación, sin perjuicio de lo dispuesto
en las normas y plan"es urbanísticos aplícables, podrá excepcio
n~lmente permitir la construcción de cementerios sin el cumpli
miento de los requisitos anteriores, ti propuesta de la DIrección
General de Sanidad, en expedient¡;l en el que informarinelJefe
jocal de Sanidad y la Comisión Delegada de Sanidad de la pro
vincial de Syar\ricios Técnicos.

Bl El proyecto d~ constr'tt·cción.

Art. 51. A todo proyecto de cementeFio deberá. acompañar
una Memoria; firmada por el técnico facultativo correspondien
te, en la que se haga.constar:

al Lugar de emplazamiento, así·como propiedages del terre
no, profundidad de la ,capa freática y dirección de las corrientes
de aguas subterráneas.

bl Extensión y capacidad. previstas,
el Distancia mínima en línea. recta do la zona poblada más

próxima.
d) Comunícaciones con la ..zona urbuna,
el Dj,stribucióq de los distintos se.rvicios, recintos, edificios

y jardines. .
f) Clase de obras y materiales que se han. de emplear en

los muros de cerramientos y en las e~ifÍCaciones.

La capacidad de. 'los cementerios estará en relación con el
número .de ciefunciones c¡;:;urridas en ios términos municipales
durante el último decenio;'e:specificadas POi' años, Para el cálcu
lo d8 su e:xtensión se· teridrán en· cuenta des prcvision6s: '

al Que haga innecesar,io el levantaml~!Iltode sepulturas en
un plazo de diez años PQr lo menos.

b) Que Ofrezca. además, la superficie n-efesaria para la3' edi:
fleaciones que obligadamente han de consttuírse en el recinto
del cement.erio.

C) Servicios y dependencias. Crematorios.

Art: 52. Los: eetnenlerios deberán mantenerse en las mejo
res condiciones posibles y en buen estado de conservación.

En todos Jos cementerios municipales deberá exü,.tir por lo
menos; .

al Un local destinado a depósito de cadáveres, que estará
compuesto, como minimo, de dos departamentos, incomurricados
entre sí, uno para depósito propiamente dicho y otro accesible
al público. La separación entre ellos se hará con un tabfque
completo,_ que tenga a una altura ade::uada, una cristalera 'lb
suficientemente ampUa que permita :a viSión directa de los ca
dávüres•.

La c·apacidad de estos locales estará en relación con el nu
mero de defuncióne~ por,. todas las causas, en el último <Jece
nio, especificadas por años, en la población de que se trate; la
altura mínima de, los techos sera de tres metros; las paredes
serim lisas e impermeables para que puedan ser lavadas fácit
~ente; las aristas y vértices interiores se suavizarán de modO'

que resulten superfides curvas; el suelo, im;:;ermeable. tendrá
lal,nclinac:ión suficiente para que discurt'aft las aguas de lim
pieza Y: viertan facilmento al sumidero. En las poblaciones da
menas de 5.000 habitantes el depósito de cadáveres podrá ser
utilizado como. sala Ce autopsia, debiendo disponer del matelial
que señala la legisJadón vigente. En las pobjaciones de mayor
censo deberá &Kisjir además uria 'sala de autopsias independien
te, y, a ser posible, una cá'tnara frigorífica para. la conserva
ción de cadáveres hasta su i:::lhumación.

b) Un número de 'sepulturas vacías adecuado al censo de po
blacIón del munkipio, o, por 10 menos, terreno suficiente para.
las mismas.

el Un sedar destinado al enterramiento de los restos hu
manos procedentes de aQo1'to$, intervenciones quü'úrgicas y mu-
ti1aeiones. •

d) "Un hamo destinado a la destrucción de ropas y
objetos, que no sean r,ostos humanos, pr'ocedan ~e la
ción y limpieza de sepulturas,

el Deberán exirtlr además los 'locales necesarios para los
servidos admiq.í3lrativos.

Art. 53. Será obligatorio disponer de crematorio de cadá
veres dentro del recinto del cementerio en los municipios de
población mayor úe medio millón de· habitantes. Los munici
pios menores que alAlerderi también su instalaCión lo solicitarán
como aq1.~éllos, de la Dirección General de Sanidid, presentando
el proyecto detallado a través de 13- Jefatura Provincial de Sa-
nidad respectiva. .. ,

'En ·105 supuestos decadúven::s del gl"UPO 1 del artículo 8.°
de este Reglam:enio" el propósito de la cremación se pondrj en
cono,clmiento de la Jefatur{l Provincial de Sanidad que podrá
prohibirla por razones sanitarias. .

Las cenizas resultantes de la cremación serán colocadas en
estuches de cenizas, figurando. en el exterior el nombre del
difunto. Dichos estuches podrán ser objeta de traslado o ,depo
sitados en el propio cementerlo. A este efecto, los cem-enterios
dispondrán do una zona' en tierra o en nichos para la coloca
ción de los estuches de cenizas mortuorias,

El tran;:;porte del estuche de cenizas o su depósito· posterior
no estarán sujetos a ninguna exigencia .sanitaria.

El encargado del cementerio inscribirá en el libro- general
de enterramientos los cadáveres incinerados; con los mismos re
quisitos que se exigen en el artículo 61.

DY Fosas y nichos

Art. 54. Las fosas y nichos de cement~ri6s y mausol~os o
panteones' reunirán, como miüimo, "las condiciones siguientes,
que se especificaqin en la Memoria y proyecto de constrUcción:

1. FQsas.-Su profundidad sen\ de dos 'metros; su ancho,
',de O,BO metros; su largo, como mínimo, de dos metros. con un
espacio de medio metro de separación entre unas y otl'as.

2. Nichos.-al La fábrica de la const.rucción del nicho o bIa·
que de ~ich-os cll~ará sobre un zó~alo de 0;35 metr.os a contar
desde el pavimento.

b) Los ángulos de los parias y de las andanas serán e.cha~

fianados, y los espacios qlle resulten entre' las andanas a sus
lados, junto· al c;haflún y el muro exterior de cerramiento. que~

darim Libres de construcción de armaduras y cubiertas para la
mejor ventilación.

- el Los nichos se construirán con bóveda de doble tabicado_
d} La separación de jos nichos en vertical será de 0,28 me~

tros, y en horizontal de 0,21 metros~

e) El nicho tendrá- 0,75 metros de ancho, 0,60 ,metros de
alto y 2,50 metros de profundidad, para los enterramientos de
adultos, y 0,50 metros por 0,50 metros y por 1,60 metros, res·
pectjv8Jn€n~e,.pata lós niños. .

!} Entre la- úHima andana y la parte in~rior de la arma
dura descubierta sobre los nichos qu-edar&- un espacio d~ 0,50
metros, a lo menos, con aberturas de 0,63 metros de longitud
por 0,20 metros de altura. -

gl Las galenas destinadas a defender de ·las lluvias las ca
"""bechs de los nichos tendrán 2,50 metros de ancho, a contar
de su más saliente parámetro interior y .su tejadillo se apoyara
en un entramado vertical, sin limitar los espa'dos abiertos con
ninguna clase do construcción.

hl El lado más corto de cada uno de los patios tendra una
longitud equivalente al cuádruplo de la altura de las andanas.

iJ Se taparán los nichos inmediatamente después de la in~

humació,ncon un dobl~ tabique de. 0,05 metros de espacio libre..~
3, No se revestirán los nichos ni las fosas con cemento hi"

dráulico ni con ninguna otra sustancia imp"ermeable.
E) Constrllcci6n, apertur.a, suspensil:tn y clausura.

.1
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Art. 55. Los expedientes de construcción. ampliación y re
forma de cementerios se instruirán por los Ayuntamientos con
infonne del Jefe Local de Sanidad. Terminada_la. tramitación,
Eixpedtente y proyecto se remitirán a la. Jefatura Provincial de
Sanidad que, en unión de su informe, los elevará al Goberna
dor civil de la provincia para su aprobación deJínitfva.

La 'construcción. ampliación y reforma de cementerios par~

ticulares o privados, a que se refiere' el párrafo tercero de la
base 33 -de la Ley de 25 de_ noviembre de lH4, habrá de cum
plir los mismos requisitos y seguir la misma tramitación que
las de los municipales, pero sU,.-aprobación se concederá por- el
Ministro de la Gobernación.

Art. 56. Antes de qué se proceda a la apertura de un ce
menterio, habrá. de hacerse una visita de inspección al mismo
para comprobación:de que se .han observado todas las exigen
cias y ,requisitos' que -establece este R:eglamento. Dicha visita so
llevará a cabo por· el deleg-ádo de la Jefatura Provincial 'de
Sanidad, quo concederá, en, su caso, la correspondiente auto-
riza'ción de al.?ertura. '

Art, 57. Cuando las condicione.s de -salubridad y los planes
de urbanización lo permitan, podrá el Ayuntamiento o Entidad
de quien el cementerio dependa, iniciar expediente a fin de
Q:estinar ,el terreno del Cim1.6nterioo parte ¡ode él, a otros usos.
Para ello será indispensable. el cumplimiento de las condicione.
que resultan del texto de los artículos siguiEmtes, además de 10
dispuesto en el Reglamento de Bie;nes de las Entidades Locales,
si se trata de cementerio munlcipaL .

Con la finalidad ind~ada y tambié~ por razones sanitarias o
de (lgotamiento transitorio. o definitivo de sU capacidad, previa
resolución o autorización de le. Jefatura Provincial de Sanidad
y proveyendo. lo· necesario al cumplimiento de lo cUspuesto en
el artículo 41, podrán suspender los enterramientos en cemen
terios concretos los Ayuntamientos y las Entjdades o particula
res de.que dependan.

Art. 5&. SIn p,erjuicio de lo establecido por el Derecho Canó
nico, corresponderá si Gobierno Civllde -la Provincia la campe- 
taneia para autorizar la ·,clausura de un cementerio municipal 'y
el traslado total o parcial dé ·los restos mortales que se hallen
en él, previo inforiné de la Jefatura Provincial de Sanidad. En
el supuesto de tem-enterios' privados o particulares' dicha' com
petencia corresponderá al Ministro de la Gobiernación, previo
informe de la pirección General de Sanidad.

Art. 59. Para lleVar a cabo la recogida y traslado de res
tos en un cementerio SElrá requisito indispensable que hayan
tr~nscy.rrido diez· años, por lo menos, desde el ultimo enterra
mlento efectuado. Los restos, recogidos serán inhumados o inci
nerados en otro cementerIo.

El Ayuntamiento del que dependa aquel cementerio lo hará
saber al público c.on una antelación mínima de tres m~ses me
diante publicación en los Boletines y Diarios Oficia.les y en los
partlcularelf"de mayor circulación en su Municipio, a fin de que
las_ familitts de los. iIihumJldos puedan adoptar las medidas que
su derecho les permita.

Diroccién General de Sanidad mediante resolución publicada en
el .-Boletín Ofi~ial del Estado».

La Administración del cementerio comtinicará al Jere de Sa
nidad Local y en las capitales de provincias a Ía Jefatura
Provincia! de Sanidad; los datos reseñados en el libro regisl.ro,
en la misma fecha en que se practiquen las anotaciones.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera, -En casos excepcionales de guerra, epidemias, C&4

tástrofes y sitt¡aciones similares, podrá el Ministerio de la. Go
berna-:íóll. a propuesta de las autoridades sanitarias, dictar me
diante Orden las disposiciones especiales que las circur.stanclas
aconsejen.

Segunda.-Los Gobernadores civiles, a .propuesta de los Jefes
provinciales de Sanidad que ordenarán la instruc«ián del expe
diente oportuno éon arreglo- a la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, sancionarán con multa de hasta ioo.ooo pesetas las
infracciones de. este Reglamento, salvo que constituyan delitos
o faltas sandonad-as con al~reglo al Código Penal, en cuyo caso
las actuaciones practicadas se remitirán a la autoridad judicial.
La.s infracciones muy graves se corregirán con muItas de hasta
quinientas mil pesetas por el Ministerio de la Gobernación.

DISPOSICION FINAL

1. Queda derogado el Reglamento de Policía Sanitaria Mor
tuoria, aprobado por IJecreto 2569/1960, de 22 de diciembre,. y
modifiéadopor el 1713/1967, de 20 de julio, y cuantas dispo
siciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en el presnte Reglamento.

2. Se consideran vigentes· las siguientes disposiciones adroi·
nlstrativas sobre esta materia:

- Real Orden. de 30 de octubre de 1835.
-- Real Orden de 18 de ju.lio de 1887.
- Real Orden de 13 de febrero de 1913.
-<. Real Orden de 21 de julio de 1924.
- Orden djl 31 de octubre de 19..12.
- Orden de 31 de octubre de 1938.
- Orden de 26 de noviembre de 1945.
- Orden de 30 de abril de Í951.
- Orden de 17 de maria de 1952.
- Orden de 17 de febrero de 1955,
- Orden de 27 de febrero de 1956.
~- Ordon de 1 deseptlembre de 1958.

Asi lo dispongo por el presente Decreto., dado en Ma~rid a
veinte de julio de mil novecientos setenta }. n;btm

JUAN CA~LO:.) U¿ i: .)H.BON
PR1NCIPE DE ESPAI"A

El Mínistro de la Goblirna.cíón,
J0SE GARCJA HERNANDEZ

I]ustrIsimo señor:

La;;tprobación de 10& planes de estudio de las Facultades Uni
versitarias, elaborados de conformidad con ]0 dispuesto, en el
artículo '37. de la Ley General· de Educación, conlleva la extin
ción de los planes ant€riores, lo que implica arbitrar el proce
dimiento adecuado: para que la sucesión de planes de estudió
se produzca con la mínima incidencia en el deseable buen fun
cionami(mto docente y en el .status" aéadémico de los alumnos.
- Regulado por el Decreto 108/1974, de 25 de enero, sabre ca

lendario escolar en las Facultades Universitarias, -la extinción
del primer curso selectivo de los:, planes de estudios anteriores,
resulta de todo punto necesatioreglamentar asimismo ·la extin
ción de los cursos. sucesivos, evitando una coexistencia dilatada
en la Universidad de diferentes planés de estudio que no repor
taría beneficio· alguno de orden académico.

F) . Administración.

Art. 60. En los cementerios municipales correspOnden a los
Ayuntamientos los derechos y deberes siguientes:

a) El cuidado, limpieza y acondicionamiento dei cementerio.
b) La distribución y concesión de' parcelas y sepulturas.
c) La percepción de derechos y tasas que procedan por la

ocupa.ción' de terrenos y licencias de obras.
d) El nombramiento .y remoción da empleados.. 1

. e) LL--evarel registro ,de sepulturas en un libro foliado y
sellad.o. ,- .'

Art. 61. Tanto los cementerios municipales o mancomnnados
públicos en poblacion~s de más de 10.000 habitantes, como los
c~enterios regulados en el párrafo tercero de la base 33 de la
Ley de Sanidad Na.cÍ(;mal de 25 de novIembre de 1944, ...se regi~'

rá,n por su ReglamentQ de régIm.en interior que será aproQa.do
por el Gobernador .'-chil de la provincia, previo informe de la
Jefatura Provincial de Sanidad. -

Los. cementerios de poblacionel¡. 4e .más de 10.000 habitantes
y los privados tendrán un encargadocle 'su administracIón de~
signa.do por la. áutoridad muniéipal correspondiente 'o por 1~'En
tidad o particuhir de quien depeñdan.

El registro de cadáveres que se inhumen, exhumen o incine
ren en el cementerio, en virtud de las licencias legales corres.
pondientes, .será nevad!) por la. Administraci-ón -dél mismo me
diantelibros donde_c::onsten los datos 'quese determinen' por la
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ORDEN de 2 de agosto de i974 por la qu.e se dan
normas para el tránsito de los planes de estudio
antiguos a los nLtevos de las- Facultades Universi
tanas.


